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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

SES PARTICIPACIONES 

EE ronca LA SEÑORA ROSA ELENA PACHECO CÁRPIO 

"  AFAVOR DE: LOS SEÑORES MANUEL VINICIO HARO 

PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO 
CUANTIA: $ 9.920,00 

DI: 2 COPIAS 

   

  

£ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

: Guayas, República del Ecuador, el día de hoy seis de 

2, (El a 10 noviembre del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADO 

11 JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES, NOTARIO 

Le Glas Lilo 12 DECIMO OCTAVO DEL  CANTON — GUAYAQUIL, 

Su MEN 13 comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

: 14 a la celebración de la presente escritura pública por una 

15 parte la señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

17 empresaria, con domicilio y residencia en Ciudadela 

18 Alborada décima etapa manzana cuatrocientos nueve B 

19 villa doce, de esta ciudad de Guayaquil, con teléfono 

20 número dos tres siete cero uno cuatro cinco, por sus 

21 propios derechos; y, por otra parte los señores MANUEL 

22 VINICIO HARO PACHECO, de nacionalidad ecuatoriana, 

23 de estado civil soltero, empresario, con domicilio y 

24 residencia en Ciudadela Alborada décima etapa manzana    
25 cuatrocientos nueve B villa doce, de esta ciuda X 

26 Guayaquil, con teléfono número cero nueve sietgoc bo $77 “A 

27 uno nueve cuatro cinco seis, por sus propios depec os; 7 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

ecuatoriana, de estado civil casado, empresario, con 

domicilio y residencia en Ciudadela Alborada décima 

etapa manzana cuatrocientos nueve B villa doce, de esta 

ciudad de Guayaquil, con teléfono número cero nueve 

nueve cero seis tres cinco cero cuatro cuatro, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación personal, y con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han autorizado; y, en 

acatamiento a la resolución número cero setenta y 

ocho guion dos mil dieciséis del Consejo de la Judicatura, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos 

* habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras a su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción del 

presente contrato por una parte, la señora ROSA ELENA 

PACHECO CARPIO, por sus propios derechos, en calidad 
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de “CEDENTE”; y por otra parte los señores MANUEL 

VINICIO HARO PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO 

PACHECO, por sus propios derechos, en calidad de “LOS 

CESHONARIOS”.- CLAUSULA SEGUNDA: 

o is llena 5 ANTECEDENTES: UNO) La cedente, señora ROSA ELENA 

VOURO ORINOCO 6 PACHECO CARPIO, es propietaria de NUEVE MIL 

Suayagul! 7 NOVECIENTOS — VEINTE participaciones iguales, 

  

  

8 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

9 Unidos de América cada una de la Compañía denominada 

10 “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS P.S.P. CIA. 

11 LTDA”.- DOS) La Compañía PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

12 PRIVADOS P.S.P. CIA. LTDA. se constituyó mediante 

13 escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo 

14 del Cantón Guayaquil, abogado German Castillo Suarez, el 

15 nueve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco con un 

16 capital suscrito de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

17 UNIDOS DE AMERICA, aprobada por la Superintendencia 

18 de Compañías, mediante resolución número OCHENTA Y 

19 CINCO - DOS - DOS - UNO - CERO UNO - SETECIENTOS 

20 SESENTA Y CUATRO, de fecha veintiséis de agosto de mil 

21 novecientos ochenta y cinco, legalmente inscrita en el 

22 Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco de septiembre de 

23 mil novecientos ochenta y cinco, bajo el número SIETE MIL 

24 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, de“fojas    

SKML 

 



10 

1) 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

38 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

de Socios de la Compañía PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PRIVADOS P.S.P. CIA. LTDA., en sesión celebrada el doce 

de octubre del dos mil dieciocho, que se adjunta como 

documento habilitante, resolvió por unanimidad autorizar 

a la Socia señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, para 

que transfiera NUEVE MIL NOVECIENTAS VEINTE (9.920) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que tiene 

de la Compañía PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS 

P.S.P. CIA. LTDA., a favor de los señores MANUEL VINICIO 

HARO PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO, 

quienes por su parte declaran que aceptan la transferencia 

de las participaciones sociales que se realizan a su favor 

por medio del presente instrumento.- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos la 

Socia señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, libre y 

voluntariamente, tiene a bien ceder y transferir NUEVE 

MIL  NOVECIENTAS VEINTE (9.920), participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una, que posee de la 

Compañía PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS P.S.P. 

CIA. LTDA. a favor de los señores MANUEL VINICIO HARO 

PACHECO "Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO, en 

partes iguales, es decir CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA participaciones a cada uno.- También las partes 

dejan constancia de la autorización de la Junta: General 

Universal Extraordinaria de la Compañía PRESTACIÓN DE 

SKML



1 SERVICIOS PRIVADOS P.S.P, CIA. LTDA,, para la presente / 

2 cesión de  participaciones.- CLÁUSULA CUARTA: 

“2  CUANTIA: Los señores MANUEL VINICIO HARO 

¿ PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO 

art lle 5 entregaron a la señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, 

'OTR0DKWócmo 5 la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE 
Suayaguil > DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por 

  

8 concepto de pago de la cesión de las NUEVE MIL 

9 NOVECIENTOS VEINTE (9.920) participaciones iguales 

10 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

11 Unidos de América cada una de la Compañía, dinero que la 

12 señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO, declara haberio 

13 recibido a su entera satisfacción.- CLÁUSULA QUINTA: 

14 ACEPTACIÓN.- Los señores MANUEL VINICIO HARO 

15 PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO, tienen a 

16 bien aceptar la cesión y transferencia de participaciones 

17 que hace “LA CEDENTE”, por convenir a sus legítimos 

1e intereses. CLÁUSULA SEXTA: MARGINACIÓN: De la 

19 presente Cesión de Participaciones, se tomará nota al 

20 margen a la escritura matriz de Constitución de la 

21 Compañía denominada PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

22 PRIVADOS P.S.P. CIA. LTDA., autorizada por el abogado 

23 German Castillo Suarez, Notario Décimo Octavo del cantón ] 

  

    
   

   

A TA 

24 Guayaquil, de fecha nueve de agosto de mil nove deKtosa7, y 
o PAT 

25 ochenta y cinco.- CLAUSULA SEPTIMA: a] : 

26 HABILITANTES: Al presente instrumento sé adjun 

27 certificación emitida por el señor MANUEL VINICIÓKA A 

any] 30 

28 — PACHECO quien en su calidad de Gerente Generaly ¿omo . OS 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tal Representante legal de la compañía PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PRIVADOS P.S.P. CIA. LTDA,, certificada que la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS P.S.P. 

CIA. LTDA., celebrada el doce de agosto del dos mil 

dieciocho.- CEAUSULA OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura pública, 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

serán de cuenta de los cesionarios en partes iguales.- 

CLAUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN: La CEDENTE 

señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO en este 

instrumento jurídico autoriza a LOS CESIONARIOS, 

señores MANUEL VINICIO HARO PACHECO Y BISMARCK 

EFREN HARO PACHECO o persona de su confianza para 

realizar la inscripción del presente instrumento en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, para su inscripción y en 

la Superintendencia de Compañías a fin de que el mismo 

tenga pleno efecto jurídico.- Usted señor Notario las 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de 

esta escritura, e inserte los documentos que servirán 

como habilitantes de la Escritura Pública que otorgue a 

fin de que tenga la plena validez jurídica.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmadapor la Abogada 

Isabel Quito Burgos con matricula profesional número 

cero nueve - dos mil dieciséis - doscientos setenta y seis 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRESTACION DE 

SERVICIOS PRIVADOS P.S.P CIA. LTDA. CELEBRADA El 12 DE OCTUBRE DEL 

2318 

en la cuidad de Guayaquil, a los doce días del mes de octubre del año dos mé 

dieciocho a las diez horas la Compañia. PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS 

PSP CIA. Ubicada en esta ciudad de Guayaquil, con la esisiencia de las siguientes 

personas: a ROSA ELENA PACHECO CARPIO VIUDA DE HARO por sus propios 

derechos, propelaria de nueve mil novecientos veinie, parboipeciones, de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada ura; y pagada en el cien por ciento (100%) de su 

sor, es decir la cantrlad de nueve mil novecientos veinte dólares americanos, 

(2.820) lo que te da derecho a nueve mi novecientos veiíe volos, b) MAMUEL 

YiNECEO HARO PACHECO, por sus propios derechos propistarño de cuerenta dólares 

, Sarficipaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Améñce cedo une; y pegada 

en el cien por denío (100%) de su valor, es decir la cantidad de cuarenta dólares 

emencaños, (40,00) lo que le de derecho a cusrenta votos, el BISMARCK EFREN 

HARO PACHECO, ¿por sus propios derechos propistario de cuarenta dólares , 

parécipaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y pagada en 

a acn por ciento (100%) de su valor, es decr la cantidad de cuenente dólares 

ameñcanos, (40.00 lo que le de derecho e cuarenta votos, ed) Preside la sesión el 

señor MANUEL WINICIO HARO PACHECO quien es el Gerente General de la 

compañía y actúa como Secretalo AD-HOC La señora ROSA ELENA PACHECO 

CARPIO VIDA DE HARO, quien es sodio de la compañía. El socio solicita al 

secrciaño Adoos, que proceda a consiater el quónen reglamentado y una vez que se 

he procedido, el secrstanio informa que se encuentra presente la totalidad del capital, 

resuehven por unenimidad consiítulse en Junte Universal de Sacios, de conformidad 

con lo dispuesto en el arfículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa comocatoría y 

en le que deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constiuirá | orden del día y 

es, conocer y resolver soe: 1) La cesión y transferencias de perbcipeciones, de la 

Compañia PRESTACION DE SERVICIOS PRADOS P.S.P ClA. LTDA. 

Los socios pressiies aprueban por imanimidad el orden del día, y conocilo el puro a 

trñarse, el Presidente de la Junta informa a los presentes que la señora ROSA 

ELENA PACHECO CARPIO VIUDA DE HARO, le han hecho combos" Hs a 

  

reciido la ofería de ceder y transfeñr sus parícipaciones a los señor Matiz, / A 

VIMICIO HARO PACHECO y BISMARCK EFREN HARO PACHECÉ L $ SOLER 

luzgo de deliberar sobre dí imerés de los señores, por adauitr sus parejo tohes 

la COMPAÑÍA PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS PSP PA E 3 

/ 

Í / / 

   

     

     



Resusiven pof unanimidad ceder y Nensierr la tofelidad de sus participaciones de la 

siguisnis manera: j 

1.- 9.920,00 (nueve mi novecientos veinte), participaciones de un dólar (1.00) cada 

una, €s decir (9.220) nueve mul novecientos veinte dólares americanos de propiedad 

de la señora ROSA ELENA PACHECO CARPIO VIUDA DE HARO les que se las 

transfieren de la siguiente manera: a.- 4960.00 (cuatro mi novecientos sesenta) 

participaciones valoradas en un dólar americano (1,00) coda una al cesionario 

MARUEL VÍNICEO HARO PACHECO el cual haoe le entrega de la misma cantidad en 

sfsciivo; b) 4.960,00 (cuatro mil novecientos sesenta) participaciones valoradas en un 

dólar americano (1,00) cada una al cesionaño BISMARCK EFREN HARO PACHECO 

el cual haos la entrega de la misma cantidad en efectivo. 

2.- Por lo iento quedando el cesionanño MANUEL VINICIO HARO PACHECO con un 

valor total de 5.000 (cinco mil), participaciones de un dóler cada una, es dedir la 

cantidad de (5.000) cinco mil dólares americanos, y el cesionaño BISMARCK 

EFREN HARO PACHECO le misme canfidad del valor tte! ds 5.000 (cinco mil, 

parícipeciones de un dólar cada una, es dear la cantidad de (5.000) cinco mil 

dólares americanos. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta universal de Socios, resusivan 

acepiar lo expuesto. No habiendo obo asunto que trailer se declara un receso para la 

slaboración de la presente Acia, hecho lo cual se nremstala la sesión, es leida er Acía y 

aprobada por umantmidad firmada para consiancia todos los asisisnies. 

A e ¡IS : 
Toja Lomfitas E 

ROSA ELENA PACHECO CARPIO VIUDA DE HARO. 

CEDENTE. ” 

  

! CON EA / 
MANUEL VINICIO HARO PACHECO BISMARCK EFREN/ HARO PACHECO 

SOCIO. — SOCIO 

 



CERTIFICACIÓN: i 

MANUEL VINICIO HARO PACHECO, en mi cefdad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compeñía PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS 

E.S.P CIA. LTDA., cerífico que en le Junta General Extreosdinanña y Universal de 

socios celebrads el 12 de Octubre de dos mul dieciocho se resohió lo siguiente: 

suionzar la cesión de les periicipaciones sociales que mantiene la señora ROSA 

ELENA PACHECO CARPIO VIUDA DE HARO en la compañía PRESTACION DE 

SERVICIOS PRIVADOS P.S.P ClA. LTDA, por su valor nominal de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una e favor de los señores MANUEL VINICIO HARO 

PACHECO y BISMARCK EFREN HARO PACHECO, en peries igueles es decir $ 

4.630,00 perticipaciones a cada uno. 

Guayequil, 12 de Octubre del 2018 

Altamente, 

AS A e 

MANUEL VINICIO HARO PACHECO 

GERENTE GENERAL 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación gl 

  

E 
f 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100998236 , 

Nombres del ciudadano: PACHECO CARPIO ROSA ELENA 

IS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1934 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

eo Alo o | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

> Cónyuge: HARO MONCAYO EFRAIN ALFONSO 

Nombres del padre: PACHECO TEOFILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARPIO ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 us AS 

Condición de donante: SI DONANTE o    

  

Información certificada a la fecha. 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS- guia 

    

    

  

  

  

  

  

      

    

  

  

LS) Í 

N* de certificado: 188-169-87903 Cc Y 

Ll Ú ] ll e 
a 

AL 

Ing. “Jorge 1 Troya Fuertes   

    

      

        

    

  

  

  

AS-27207 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente 

La mstilucion o persona ante quier se presente este certificado debera validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(G/rregistrocivil.gob.ec 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe * identificación y Codulación 
7 

  

/ INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0100998236 

Nombre: PACHECO CARPIO ROSA ELENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

* de UU 188-169-87899 

      ll     

  

       l       

    

    

  

  

  

155 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR . PB Tacnaficación y Cagulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación / 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD y 

Número único de identificación: 1708206840 , ! 

Nombres del ciudadano: HARO PACHECO MANUEL VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

A Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

... Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HARO EFRAIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

          

   

      

   

Nombres de la madre: PACHECO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA be 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

N* de certificado: 181-169-87925 

1-185-37525 
— 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera vabidarlo en*https:/mrtual.registrocivil,gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. £, numeral 1 y a la LCE, 

Vigenc:a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

18 
¿l             

  

    

  

                        na we
 

  

   

Ing. Sorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    
, Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Hd 

  

| INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708206840 

Nombre: HARO PACHECO MANUEL VINICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

RRA o 
E 

N* de certificado. 181-169-87930 e e 

A o 
87530 ree ES 

    

      

  

  

        

            

      

              



REPÚBLICA DEL ECUADOR - ¿EE Taentiicación y Cadulación// 5 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿7 

  

/ 
y 

/ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD / 
Y 

Número único de identificación: 1708605124 , 

Nombres del ciudadano: HARO PACHECO BISMARCK EFREN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA PALACIOS ROSA MARIANELA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: HARO EFRAIN ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PACHECO ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 / 

  

oo | . 

Condición de donante: S! DONANTE o ' 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 “e o o SO o A Vo ” - 

Emisor: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYMQUI NT 18" GUAYAS.“ 
GUAYAQUIL A NS 

N? de certificado: 188-169-87960 ÓN 7 

A AZ Tr 
PALA 

J Ing. Jorge Troya Fuertes 
a5ñ 

  

      
a 

    

  

            

  

            

  

  

  

    

    

120-1565-275 : ca z La 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera val darlo en https: Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigentia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708605124 

Nombre: HARO PACHECO BISMARCK EFREN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

EE 

  

laformación certificada a la fecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 188-169-87955 
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istro Mercantió os Guayaguil 
MEMERO DE REPERTORIO:30.94 

FECHA DEREFART Oo 

RORA DE REFPERIOREO 15:3 
  
  

  

A
 En cumplimiento con do dispuesto en da des 

ha imscn o lo siguiente: 

  

amón Guayas 

  

i.- Con fecha veipticinco de Sepúembie del dos m8 diecisiete gueda 

inscrito El pe Nombramiento de Gerente, de Compañia 

favor. de ATEO VIXICIO HARO PAC HECO, de fojas 42479 a 
32.482, Registro de Nombranuemos púmero 11.713. 

  

  

  

Ab. Alarissa Pendóla Solórzano 
RECESTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CELAYA QUIL 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA: LA SEÑORA ROSA ELENA PACHECO CARPIO A FAVOR DE: LOS 
SEÑORES MANUEL VINICIO HARO PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO.-     

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura pública, de 

todo lo cual doy fe.- 

4 “ . , 
veto o A ¿AR i 

ROSA ELENA PACHECO CARPIO 

C.C, 0100998236 
Y 

ES ¿ ii 

> 

MANUEL VINICIO HARO PACHECO 
C.C. 1708206840 

/ 

  

PISMARCI/EFREN HARO PACHECO 

C.C. 1708605124   
EL NÓTARIO 

Y 
Al s 
ES 

AB. JUAN cintos SANTANA ViLLACRESIS 
Notario Titular Décimo Octavo 

Cantón Guayaquil 

SKML 

 



se otorgó ante mí, ABOGADO JUAN 

CARLOS SANTANA VILLACRESES, 
NOTARIO TITULAR DECIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTE PM 
TESTIMONIO QUE FIRMO, SELLO Y 
RUBRICO EN ESTA O Se DE 
cuayYaQuiL, eL (6 NOV 261 
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Factura: 001-001-000007229 20180901018P01307 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

| Escritura N”: [20180801018P01307 | 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12.36) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2 , o ; Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PACHECO CARPIO ROSA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ELENA - DERECHOS CEDULA 0100998236 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad identificación z representa 

HARO PACHECO MANUEL POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural VINICIO DERECHOS CEDULA 1708206840 NA (A) 

HARO PACHECO BISMARCK POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural EFREN DERECHOS CÉDULA 1708605124 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL - ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O - . 

CONTRATO: 2920.00 > 

í m7 LT 
AR Y = 

e A so 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 
. > A 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 57.785 
FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía PRESTACION DE SERVICIOS 
PRIVADOS P.S.P. CIA. LTDA., autorizadá por el AB. JUAN CARLOS 
SANTANA VILLACRESES, NOTARIO DECIMO OCTAVO DE 
GUAYAQUIL, el día 6 de noviembre del 2018, mediante la cual ROSA 
ELENA PACHECO CARPIO cede y transfiere 4,960 participaciones a 

favor de MANUEL VINICIO HARO PACHECO y 4.960 participaciones 
a favor de BISMARCK EFREN HARO PACHECO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de fojas 4.500 a 4.514, Registro de Cesión de 
Participaciones número 203. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de ' 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37785 

"VRUOPVI»UCADSHOBIA 

SOGLEPODIVHUECDORVANMALDP Os 

  

  

  

AU 
A SNS 

DELEGADO 

Guayaquil, 2 1 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: : 
| 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PACHECO CARPIO ROSA ELENA 4960 HARO PACHECO MANUEL VINICIO 
PACHECO CARPIO ROSA ELENA 4960 HARO PACHECO BISMARCK EFREN           
  

N : % 
N 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta ú este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

* 0489692 

 



  

Factura: 001-001-000007418 

AU 
20180901018000664 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL : . 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901018000664 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (8 55) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS 
(P.S P) C. LTDA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-08-1985 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 742/85   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PRESTACION DE SERVICIOS 
PRIVADOS P.S.P. CIA, LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990774943001 

      
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO : 
  

ACTO O CONTRATO: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA SEÑORA ROSA ELENA PACHECO CARPIO, A FAVOR DE 
LOS SEÑORES MANUEL VINICIO HARO PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-11-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180901018P01307   
  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901018000664    
  

  

   MATRIZ 
  

FECHA: 

LA, - 

IACIDAO 
29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (8:55) BRL EA 

  

  

TIPO DE RAZÓN:    MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA PRESFACION DE-SERVICIOS PRIVADOS 
(P.S.P) C. LTDA : 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-08-1985 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 742/85   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

E . 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

PRESTACION DE SERVICIOS 
PRIVADOS P.S.P. CÍA. LTDA. 

Rue POR SUS PROPIOS DERECHOS 0990774943001 

      
  

  

A FAVOR DE 
  

|NOMBRES/RAZON SOCIAL 

: - 

[No. IDENTIFICACIÓN [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: [ceston Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA SEÑORA ROSA ELENA PACHECO CARPIO, A FAVOR DE 

  

  

  
 



  

LOS SEÑORES MANUEL VINICIO HARO PACHECO Y BISMARCK EFREN HARO PACHECO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-11-2018 r No 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   20180901018P01307 7 MA o 
  

   / XA 

Ny 
napa PS So vi Acreses 

One DÉCIMA o DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

! 

 



  

, 4 0 
E Seas lira 
'OTARO DECMÓCTAVO 
Suayaquil 

Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta 

y cinco de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la escritura pública 

de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE. 

OTORGA LA SEÑORA ROSA ELENA PACHECO CARPIO, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES MANUEL VINICIO HARO PACHECO Y 

BISMARCK EFREN HARO PACHECO, autorizada por mí, el seis de 

noviembre del año dos mil dieciocho, al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA PRESTACION 

DE SERVICIOS PRIVADOS (P.S.P) C. LTDA, autorizada por el 

Abogado German Castillo Suarez, Notaria Décima Octava del 

cantón Guayaquil, de fecha el nueve de agosto de mil novecientos 

ochenta y cinco.- Guayaqui intinueve de noviembre del dos 

mi dieciocho.- l AS 

ABOGADO J ARL 

NOTARIO DÉCIMO OC 

    

  

AIRS 

   

   

   


